
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN  

Diecisiete (17) de marzo de dos mil quince (2015) 

 
 

REFERENCIA: 

EXPEDIENTE No. 05001-33-33-016-2014-00938 00 

PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LINA MARÍA BARRIENTOS CASTAÑO   

DEMANDADO: MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO   

 

ASUNTO: TRASLADO DE EXCEPCIONES  

 

 

 

Dentro del término otorgado en el auto que libró mandamiento de pago, el 

MUNICIPIO DE PUERTO BERRIO, propuso las siguientes excepciones: 

AUSENCIA MATERIAL DE LOS REQUISITOS DEL TITULO VALOR- 

INEXISTENCIA DE UNA OBLIGACION CLARA Y EXIGIBLE y AUSENCIA DE 

LOS REQUISITOS PARA EL PAGO DE LO RECLAMADO (folio 206 a 2011).   

 

Por lo tanto, en cumplimiento numeral 1 del artículo 443 del CGP, se corre 

traslado a la parte demandante  por el TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, para 

que se pronuncie respecto a las excepciones propuestas, y adjunte y 

solicite pruebas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

RODRIGO VERGARA CORTÉS 

Juez 

 
 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO DIECISEIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

 

Medellín, __________________________. Fijado a las 8 a.m. 

 

 

__________________________________ 

Secretaria  

 

 

NVM 

 


